
FORMA A-S4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 163/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE COACOATZINTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a tres de octubrede dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
1 11 4t~ 

Arturo Zaldívar Lelo de Lar rea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
. 	 % 	 , 	1 

Nación, con el dictamen•.del'Ministro Jorge'Mario Pardo Rebolledo, instructor en el 
1 	 - 

presente asunto, recibido..el uno de los mismos me y año en la Sección de Trámite de 
Controversias Cohstitucionales y deAdcí&de Incnstitucibnalidad de la Subsecretaria 
General de AcuerJás de este Alto TribulCte.'t 
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i9geguese al expeaiente, paraque.surta;eTectoslegales,eI dictamen de 
- 

1 

cuenta-del Ministro tJorge MaiioPadbReboIlédó 	tructor'en el presente 
\ 	))J 	' 

asuntomedianteeI•.cual 	 . ' alade su adscripción 

	

. j 	 ..-j••'i•... 

 

• . 	 -- 	 i 	•', 	¡ 
para que se avoque.asu resoluciori 	.. ' 

Atento a ello,envieseeste.eípdieht&'. la Primera Sala de esta 
. 	 ( 	 _• • -.. 	!ff 

. 
SupremaCorte deJusticiadeJa.tJaci. 	,'nforme aeIote,st'abIecldo en los 

-- 	.: . 	•_. 	 44 e 
• 	 • 	
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artículos 1'4;iráciones II y XXlllde..lái!ey-Orgánica del Poder Judicial de la 
--• 

Federación, 87,fracdionl2,-del R:' éntó lhteriórde'la Suprema Corte de 
• _•••w-,_ 

4uI::- 	 •---... 
' 	 • 	 4p• 

Justicia de la Nacion;-asi;coftio,e'n lbs pptossegundo, fracción 1, tercero y 

quinto del Acuerdo General 	 de trece de mayo de dos mil 

trece. 

e de • POnA.,t 4og d Ly rgjcaiJjer 4' Í d e niNt 
la Suprema Corte de Justicia: (...) 
II. Tramitar los asuntos de la competencia dei Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
e;rsts itegrantes parquiormIen los ccçreonienes PrsYelos e reolión,(..) 

u rAtl1Ljcmas que' Ie,c9nfirqn las' leyes, 9gm,ntps IQr9re % y1a9urdoger\erle/\ 	1 	NeArticulo 8' del Reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para el env 
los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 

(...) 
SEGUNDO del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación conservará para su resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se  
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; ( ... ) 
TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno - 
que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no 
deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 

Ciudad de México; a tré d 	ti6r dédbs.rriWdieci 
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CONTRO/ERSIA CONSTITUCIONAL 163/2019 

Notifíquese.: 

Lo proveyó ; firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente deIa.Suprerna Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

IaMaéstraCarmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitúcionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General e Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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